
Quito, 1 de mayo del 2019 

Señor 

Representante Legal 
METRÓPOLI S.A. METROADVISE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, CALVACHI GUERRA JORGE PATRICIO y AGUIRRE GUERRA BLANCA DE LOURDES en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIO, respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 1 de 

mayo del 2019, el señor CALVACHI GUERRA JORGE PATRICIO ha cedido a favor de la señora AGUIRRE 
GUERRA BLANCA DE LOURDES, trecientas veinte (-320-) acciones indivisibles, nominativas y ordinarias, 
que posee en la compañía de comercio METRÓPOLI S.A. METROADVISE AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS con RUC N* 1792484596001 

La TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

  

  

    

    

METRÓPOLI S.A. METROADVISE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

VALOR 
ACCIONES CAPITAL TÍTULO 

COTA cae TRANSFERIDAS a USD $ ACCIÓN 
A ao 

CALVACHI GUERRA JORGE | AGUIRRE GUERRA BLANCA DE 
PATRICIO LOURDES 320 1,00 320 a 

TOTALES 
320 1,00 320             

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y mominativas, encontrándose todas ellas 

liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero el primero. 

La presente transferencia de acciones comprende de forma irevocable y en beneficio del 

cesionario, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que el cedente 

pudiere tener en o contra METRÓPOLI S.A. METROADVISE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, en calidad de propietario de las acciones transferidas, o que por tal motivo le pudieren 

corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios declarados o producidos 

por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o retirado. 

CALVACHI GUERRA JORGE PATRICIO en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones 
que transfiero, las adquirí en mi estado civil de soltero y que hasta la actualidad lo mantengo, por 
lo tanto, no es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras 

personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. 

    
Atentamente, 

A E A UL a 
O <= o, , 

CALVACHI GUERRA JORGE PATRICIO AGUIRRE GUERRA BLANCA DE LOURDES 

C.C. 171618595-2 C.C. 170810763-4 

EL CEDENTE EL CESIONARIO



 



        

ñ CERTIFICADO DE VOTACION ==. 

24- MARZO - 2049 cani 

0001 F 0001 - 023 1708107634 

AGUIRRE GUERRA BLANCA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  »enta PICHINCHA 

cantan QUITO 

CIRCUNSERIPCION: 1 

parroquia: SAN ISIDRO DEL INCA


